
UF0515: Plan General de Contabilidad



Elaborado por: José Enrique Peña Alcaraz
Andrés Nieto Salinas

Tomás Crespo Ramos
Luis Miguel Arnés Ruano

FUNDACIÓN VÉRTICE EMPRENDE

ISBN: 978-84-15859-16-1 

No está permitida la reproducción total o parcial de esta obra bajo cualquiera de sus formas gráficas o 
audiovisuales sin la autorización previa y por escrito de los titulares del depósito legal.

Impreso en España - Printed in Spain



Presentación

El presente libro desarrolla los contenidos refe-
rentes a la Unidad Formativa Plan General de Con-
tabilidad (UF0515), perteneciente al Módulo Forma-
tivo Registros contables (MF0981), que se incluye 
en el Certificado de Profesionalidad Actividades de 
Gestión Administrativa (ADGD0308), perteneciente 
a la Familia Profesional Administración y Gestión.

Los contenidos formativos se han desarrollado 
conforme a los que aparecen recogidos en el Real 
Decreto 645/2011, de 8 de junio.

Esta unidad formativa se divide en cuatro ca-
pítulos, que están estructurados pedagógicamen-
te, de forma que resulte más fácil el estudio de los 
mismos. En cada capítulo se incluyen actividades 
que le serán de mucha ayuda para el aprendizaje 
de los contenidos, siendo posible comprobar las 
respuestas correctas en el solucionario incluido al 
final del libro.
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La Formación Profesional 
para el Empleo y 

los certificados de 
profesionalidad

La Formación Profesional para el Empleo es un 
conjunto de acciones que tiene como objeto impulsar y 
extender, entre las empresas y los trabajadores ocupados 
y desempleados, una formación que responda a sus nece-
sidades y contribuya al desarrollo de una economía basa-
da en el conocimiento. Está regulada por el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo.

Este nuevo subsistema integra tanto la Formación Pro-
fesional Ocupacional como la Formación Continua, contri-
buyendo a la mejora de la competitividad y de la productivi-
dad de las empresas, a la vez que favorece la empleabilidad 
de los trabajadores, especialmente de aquellos colectivos 
que tienen mayores dificultades de acceso al mercado labo-
ral o de mantenimiento en él.

Se entiende por acción formativa la dirigida a la ad-
quisición y mejora de las competencias y cualificaciones 
profesionales, y se puede estructurar en varios módulos 
formativos con objetivos, contenidos y duración propios.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales es el instrumento del Sistema Nacional de las Cua-
lificaciones y Formación Profesional que ordena las cuali-
ficaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y 
acreditación, identificadas en el sistema productivo en fun-
ción de las competencias apropiadas para el ejercicio pro-
fesional. Las cualificaciones profesionales que lo integran 
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se ordenan por familias profesionales y por niveles de 
cualificación teniendo en cuenta criterios de la UE.

Las 26 familias profesionales en las que se estructu-
ra el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
responden a criterios de afinidad de la competencia pro-
fesional.

La cualificación profesional es “el conjunto de 
competencias profesionales con significación en el em-
pleo que pueden ser adquiridas mediante formación mo-
dular u otros tipos de formación, así como a través de la 
experiencia laboral” (Ley 5/2002 de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional).

La competencia profesional es “el conjunto de co-
nocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la 
actividad profesional conforme a las exigencias de la pro-
ducción y del empleo” (Ley 5/2002 de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional).

La competencia general de una cualificación pro-
fesional describe los cometidos y funciones esenciales del 
profesional.

El entorno profesional explicita el ámbito profesio-
nal en el que se desarrolla la actividad especificando el tipo 
de organizaciones, áreas o servicios; los sectores producti-
vos, las ocupaciones y puestos de trabajo relacionados.

Hay cinco niveles de cualificación profesional que 
se determinan según el grado de complejidad, autonomía 
y responsabilidad necesarios para realizar una actividad 
laboral, siendo el nivel 1 el más bajo y el 5 el más alto.

Cada cualificación profesional se organiza en uni-
dades de competencia.
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La unidad de competencia se define en la citada Ley 
como “el agregado mínimo de competencias profesionales, 
susceptible de reconocimiento y acreditación parcial”. 

La unidad de competencia se expresa como reali-
zaciones profesionales (RP) que establecen el compor-
tamiento esperado de una persona en forma de conse-
cuencias o resultados de las actividades que realiza. Cada 
realización profesional es evaluable a través de un conjun-
to de criterios de realización (CR) que expresan el nivel 
aceptable de la realización profesional para satisfacer los 
objetivos de las organizaciones productivas y constituyen 
una guía para la evaluación de la competencia profesional.

El conjunto de la competencia se desarrolla en un 
contexto profesional en el que se describen con carácter 
orientador los medios de producción, los productos y re-
sultados del trabajo, la información utilizada y generada 
y cuantos elementos de similar naturaleza se consideren 
necesarios para enmarcar la realización profesional.

Cada unidad de competencia lleva asociado un mó-
dulo formativo, en el que se describe la formación nece-
saria para adquirir esa unidad de competencia.

La oferta de Formación Profesional para el Empleo, 
vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, estará constituida por la formación dirigida a la 
obtención de los Certificados de Profesionalidad.

Los certificados de profesionalidad acreditan con ca-
rácter oficial las competencias profesionales que capaci-
tan para el desarrollo de una actividad laboral con signifi-
cación en el empleo. Tales competencias estarán referidas 
a las unidades de competencia de las cualificaciones pro-
fesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
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fesionales, por lo que cada certificado de profesionalidad 
podrá comprender una o más de dichas unidades.

En todo caso, la oferta formativa dirigida a la obten-
ción de los certificados de profesionalidad tendrá carác-
ter modular, con el fin de favorecer la acreditación parcial 
acumulable de la formación recibida y posibilitar al traba-
jador que avance en su itinerario de formación profesional, 
cualquiera que sea su situación laboral en cada momento. 
La unidad de competencia constituye la unidad mínima 
acreditable y acumulable para obtener un certificado de 
profesionalidad.

El certificado de profesionalidad se expedirá cuando 
se hayan superado los módulos formativos correspon-
dientes a la totalidad de las unidades de competencias en 
que se estructure. Las acreditaciones parciales acumula-
bles se expedirán cuando se hayan superado los módulos 
formativos correspondientes a una o algunas de dichas 
unidades de competencia.

Cada certificado de profesionalidad acreditará una 
cualificación profesional del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales.

Para obtener más información sobre los certificados 
de profesionalidad puede consultar la página web: 

http://www.sepe.es/contenido/empleo_formacion/for-
macion/ certificados_de_profesionalidad/cf0502.html



I. Identificación del certificado de 
profesionalidad

a)	 Denominación: Actividades de gestión adminis-
trativa.

b)	 Código: ADGD0308.

c)	 Familia Profesional: Administración y gestión.

d)	 Área Profesional: Administración y auditoria.

e)	 Nivel de cualificación profesional: 2.

f)	 Cualificación profesional de referencia:

–	 ADG308_2 Actividades de gestión administra-
tiva (RD 107/2008 de 1 de febrero).

CAPÍTULO
El certificado 

de profesionalidad

Introductorio
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g)	 Relación de unidades de competencia que 
configuran el certificado de profesionalidad:

–	 UC0976_2: Realizar las gestiones administra-
tivas del proceso comercial.

–	 UC0979_2: Realizar las gestiones administra-
tivas de tesorería.

–	 UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo 
administrativo de recursos humanos.

–	 UC0981_2: Realizar registros contables.

–	 UC0973_1: Introducir datos y textos en termi-
nales informáticos en condiciones de seguri-
dad, calidad y eficiencia.

–	 UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte 
convencional e informático.

–	 UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas 
en la gestión de la información y la documen-
tación.

h)	 Competencia general:

	 Realizar las operaciones de la gestión adminis-
trativa de compraventa de productos y servicios, 
tesorería y personal, así como la introducción de 
registros contables predefinidos, previa obten-
ción y procesamiento y archivo de la información 
y documentación necesaria mediante los sopor-
tes convencionales o informáticos adecuados, si-
guiendo instrucciones definidas, en condiciones 
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de seguridad, respeto a la normativa vigente y 
atendiendo a criterios de calidad definidos por la 
organización. 

i)	 Entorno Profesional:

–	 Ámbito profesional:

	 Este profesional ejerce su actividad en el área 
de administración, recursos humanos, con-
tabilidad o financiera, de cualquier empresa, 
tanto pública como privada, realizando las fun-
ciones a instancia de un responsable superior 
quien, dependiendo del grado de desarrollo 
de la misma, puede ser una única persona o el 
responsable de cada uno de los departamen-
tos –comercial, tesorería, contabilidad, Recur-
sos Humanos– o aquellas personas en las que 
éstos deleguen. También podrá desarrollar su 
actividad en asesorías laborales, gestorías y/o 
empresas consultoras o de servicios, así como 
entidades del sector financiero y de seguros.

–	 Sectores productivos:

	 Está presente en todos los sectores producti-
vos, así como en la Administración Pública, des-
tacando por su alto grado de transectorialidad.

–	 Ocupaciones o puestos de trabajo relaciona-
dos:

	 4111.1011 Empleados/as administrativos/as 
de contabilidad, en general.
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	 4111.1011 Auxiliar administrativo de cobros y 
pagos.

	 4111.1011 Auxiliar administrativo de contabi-
lidad.

	 4111.1011 Auxiliar administrativo de factura-
ción.

	 4122.1011 Empleados/as administrativos/as 
comerciales, en general.

	 4122.1011 Auxiliar administrativo comercial.

	 4223.1017 Empleados/as administrativos/as 
de servicios de personal. 

	 4223.1017 Auxiliar administrativo del depar-
tamento de Recursos Humanos.

	 4122.1011 Auxiliar de apoyo administrativo 
de compra y venta.

	 4309.1029 Empleados/as administrativos/as, 
en general.

	 4500.1019 Empleados/as administrativos/as 
con tareas de atención al público no clasifica-
dos bajo otros epígrafes.

	 Auxiliar administrativo de las distintas Admi-
nistraciones Públicas.

Duración de la formación asociada: 880 horas.
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Relación de módulos formativos y de unidades 
formativas:

–	 MF0976_2: (Transversal) Operaciones administra-
tivas comerciales (160 horas).

*	 UF0349: Atención al cliente en el proceso co-
mercial (40 horas).

*	 UF0350: Gestión administrativa del proceso 
comercial (80 horas).

*	 UF0351: Aplicaciones informáticas de la ges-
tión comercial (40 horas)

–	 MF0979_2: (Transversal) Gestión operativa de te-
sorería. (90 horas)

–	 MF0980_2: (Transversal) Gestión auxiliar de per-
sonal. (90 horas)

–	 MF0981_2: Registros contables. (120 horas)

*	 UF0515: Plan General de Contabilidad. (90 
horas)

*	 UF0516: Aplicaciones informáticas de contabi-
lidad. (30 horas)

–	 MF0973_1: (Transversal) Grabación de datos. (90 
horas)

–	 MF0978_2: (Transversal) Gestión de archivos. (60 
horas)
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–	 MF0233_2: (Transversal) Ofimática. (190 horas)

*	 UF0319: Sistema operativo, búsqueda de la 
información: Internet/Intranet y correo elec-
trónico. (30 horas)

*	 UF0320: Aplicaciones informáticas de trata-
miento de textos. (30 horas)

*	 UF0321: Aplicaciones informáticas de hojas 
de cálculo. (50 horas)

*	 UF0322: Aplicaciones informáticas de bases 
de datos relacionales. (50 horas)

*	 UF0323: Aplicaciones informáticas para presen-
taciones: gráficas de información. (30 horas)

–	 MP0111: Módulo de prácticas profesionales no la-
borales de Actividades de gestión administrativa. 
(80 horas) 

II. Perfil profesional del certificado de 
profesionalidad

UNIDAD DE COMPETENCIA 4

Denominación: Realizar registros contables.

Nivel: 2.

Código: UC0981_2. 
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Realizaciones profesionales y criterios de reali-
zación:

–	 RP1: Preparar la información soporte de las tran-
sacciones económicas, manteniendo la seguridad 
y confidencialidad de la misma, y clasificándola 
de acuerdo con los sistemas de codificación es-
tablecidos por la empresa, con objeto de permitir 
su registro contable.

*	 CR1.1 La documentación soporte de las tran-
sacciones se solicita a las distintas fuentes 
internas y externas generadoras de la misma 
–facturación, personal, compras, otras– pre-
viamente identificadas, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido.

*	 CR1.2 La documentación soporte recibida se 
comprueba determinando que contiene todos 
los requisitos de control interno establecidos 
–firmas, autorizaciones u otras– necesarios 
para su registro contable.

*	 CR1.3 Los documentos soporte incompletos 
por falta de autorización, o de cualquier otro 
requisito establecido, se remiten a las perso-
nas señaladas en el procedimiento interno 
para su subsanación.

*	 CR1.4 La documentación recibida y verificada 
se clasifica, de acuerdo con la tipología de la 
misma, siguiendo los criterios de codificación 
previamente establecidos.
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*	 CR1.5 Las notas o impresos de asiento con-
table adjuntas a la documentación soporte se 
preparan según las instrucciones recibidas, 
codificándose las cuentas de acuerdo con el 
plan contable de la empresa.

*	 CR1.6 Las notas o impresos de asiento con-
table se presentan al responsable correspon-
diente en tiempo y forma para la revisión y 
autorización del registro contable.

*	 CR1.7 El procedimiento se efectúa, de acuer-
do con los principios de seguridad y confiden-
cialidad de la información.

*	 CR1.8 El área de trabajo se conserva con el 
grado apropiado de orden y limpieza.

–	 RP2: Mantener actualizado el plan de cuentas y 
de asientos predefinidos de la empresa en la apli-
cación informática de contabilidad disponible, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas, con ob-
jeto de que se encuentre permanentemente ope-
rativa.

*	 CR2.1 Las propuestas de altas y bajas de códi-
gos y denominaciones de cuentas y subcuen-
tas derivadas del análisis de la documentación 
soporte –clientes, proveedores, entidades fi-
nancieras y de créditos, deudores, acreedores 
no comerciales, u otras– se realizan de acuer-
do con las normas internas.


